
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000943Expediente:   22-000574-1220-PE

Hora:  09:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 20 septiembre del 2024

Falsedad Ideológica
JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  la  incompetencia  de  la  Sala  Tercera  para  conocer  del  conflicto  de  competencia  que 
plantea  el  juzgado  penal  de  Goicoechea.  Siendo  el  competente  para  su  resolución,  el  Tribunal  de 
Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  se  remiten  las  actuaciones 
a  dicho  despacho,  para  que  se  proceda  en  forma  inmediata,  a  resolver  lo  que  en  derecho 
corresponda.   La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.    Comuníquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas: Patricia Vargas Gonzalez

Nº Voto:  000944Expediente:   23-000865-1261-PE

Hora:  09:11

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Tentativa de Femicidio
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Jenny 
Valverde  Jiménez,  defensora  pública  del  imputado  Fredis  Orlando  Robleto  Taleno.   La  magistrada 
Vargas  González  salva  el  voto.    Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Patricia Vargas Gonzalez

Notas:

Nº Voto:  000945Expediente:   18-001972-0059-PE

Hora:  09:12

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R
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Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  que  formulan  la  licenciada  Jeannette  Avendaño 
Gutiérrez  y  el  licenciado  Ricardo  Arias  Camacho,  en  calidad  de  apoderados  especiales  del  acusado 
Jendry  Enmanuel  Vargas  Montero.   La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.   Notifíquese.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas: Patricia Vargas Gonzalez

Nº Voto:  000946Expediente:   17-001054-0414-PE

Hora:  09:13

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Administración Fraudulenta
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  fiscalía.   Se  anula  la  resolución 
recurrida  y  se  ordena  remitir  la  causa  al  tribunal  de  apelación  de  sentencia  penal  para  que  resuelva 
la  impugnación  planteada  por  el  Ministerio  Público.  NOTIFÍQUESE.  -

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000947Expediente:   24-000167-0006-PE

Hora:  09:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 20 septiembre del 2024

TRATA DE PERSONAS
SALA TERCERA

Resolución: Se  inadmiten  los  procedimientos  de  revisión  formulados  por  el  sentenciado  Edén  Rivera  Carrión  y
por  la  sentenciada  Clara  Hernández  González.  Notifíquese.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000948Expediente:   24-000215-0006-PE

Hora:  09:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 20 septiembre del 2024

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado  Roger  Torre 
Ortiz.   Notifíquese.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000949Expediente:   23-002233-0057-PE

Hora:  09:16

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Patricia  Reyes  Odio, 
defensora  pública  del  imputado,  Bayron  Jiron  Navarro.  Notifíquese.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000950Expediente:   21-000804-1103-PE

Hora:  09:17

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Natalia
Hidalgo  Porras,  representante  del  Ministerio  Público.  En  consecuencia,  se  anula  parcialmente  la
resolución  N°  2024-0583,  de  las  08:05  horas,  del  10  de  abril  del  2024,  dictada  por  el  Tribunal  de 
Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  únicamente  en  cuanto 
recalificó  los  tres  delitos  de  homicidio  simple  (uno  de  ellos  tentado),  atribuidos  al  justiciable 
Michael  Zamora  Granados,  como  constitutivos  de  un  concurso  ideal,  en  vez  de  uno  material,  como 
había  sido  declarado  en  la  sentencia  de  juicio.  En  su  lugar,  se  mantiene  vigente  la  calificación 
jurídica  dispuesta  por  el  Tribunal  de  Juicio  del  Primer  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica,  sede 
Limón,  mediante  sentencia  N°  335-2023,  de  las  09:00  horas,  del  24  de  abril  de  2023,  misma  que 
declaró  al  encartado  Zamora  Granados,  autor  responsable  de  dos  delitos  de  homicidio  simple 
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consumados  y  un  delito  de  homicidio  simple  en  estado  de  tentativa,  todos  en  concurso  material.  Se 
ordena  un  juicio  de  reenvío  ante  el  tribunal  de  apelación  de  sentencia  penal  para  que,  con  otra 
integración,  proceda  a  conocer  el  único  reclamo  incoado  por  el  apoderado  especial  judicial  de  la 
parte  querellante  (relativo  a  la  fundamentación  de  la  pena),  visible  a  folios  113  vuelto  a  116  vuelto 
del  legajo  de  impugnaciones,  el  cual,  según  se  consignó  en  la  parte  considerativa  que  rola  a  folio 
169  vuelto,  no  fue  objeto  de  pronunciamiento  por  parte  del  tribunal  de  alzada,  dado  que  dicho 
órgano  jurisdiccional  recalificó  los  hechos,  anuló  la  pena  impuesta  y  ordenó  el  reenvío  para  la 
imposición  de  la  sanción.  En  lo  demás,  el  fallo  permanece  incólume.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000951Expediente:   20-023214-0042-PE

Hora:  09:18

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Estafa informática
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensora  pública  de  la  imputada. 
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000953Expediente:   19-000035-0951-PE

Hora:  09:25

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Difamación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  a  título  personal  por  la 
imputada  Ericka  María  Ramírez  Vargas.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.-

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Patricia Vargas Gonzalez

Notas:
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Nº Voto:  000954Expediente:   13-002049-0485-PE

Hora:  09:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 20 septiembre del 2024

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoria,  se  declara  inadmisible  el  recurso  formulado  por  la  defensa  particular  del  imputado.  La 
magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.  -  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado: Patricia Vargas Gonzalez

Notas:

Nº Voto:  000955Expediente:   24-000189-0457-PE

Hora:  09:31

Delito:
Tribunal:
Recurso: Conflictos de Competencia

viernes, 20 septiembre del 2024

Falsedad Ideológica
JUZGADO PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Esta  Sala  se  declara  incompetente  para  conocer  el  conflicto  de  competencia  formulado  y  dispone
reenviar  el  mismo  al  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  de  San  José  para  lo  de  su  cargo. 
Comuníquese  de  inmediato  a  los  despachos  en  conflicto  y  al  Ministerio  Público.  La  magistrada
Vargas  González  pone  nota.  NOTIFÍQUESE.  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel
Ernesto  Fernandez  Calvo  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas: Patricia Vargas Gonzalez
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